Proceso de acceso a los recursos del
Fondo Revolvente del FONDEN

DE GOBERNACION I: 0““3“

Emision de Declaratoria de Emer_gencia

Fendmeno

Perturbador

Entidad Federativa solicita
declaratoria de Emergencia a
la Coordinacion General de
Proteccién Civil

v v

La Coordinacién General de Proteccién Civil solicita Entidad Federativa envia
inmediatamente dictamen de corroboracién a instancia informacién estadistica acerca de
técnica facultada: la situacion de la emergencia a la
Comisién Nacional Forestal (Incendios Forestales) Direccién General de Proteccion
Comisién Nacional del Agua (Fenémenos Civil, paralelamente a la solicitud
Hidrometeoroldgicos) de declaratoria de emergencia
Centro Nacional de Prevencién de Desastres \/—'
(Fenémenos Ceoldgicos)

No procedente

Instancia Técnica La Coordinacién General
dictamina la de Proteccién Civil
procedencia o no notifica a la Entidad la
procedencia de la no procedencia de su
solicitud de la entidad. solicitud.

Procedente

La Coordinacion General de
Proteccién Civil Emite Boletin de
Prensa notificando la
Emergencia.
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La Direccién General de Proteccién Civil
envia a la Direccién General del FONDEN

A

y

reporte conteniendo la cantidad estimada
de poblacién que se encuentre bajo los
efectos de la Declaratoria de Emergencia
para que la Direccién General del FONDEN
cuente con los elementos necesarios para
valorar las solicitudes de insumos
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Entidad Federativa solicita
Insumos hasta con una
periodicidad de cada 4 dias
hasta el cierre de la emergencia.

v
La Direccién General del FONDEN

analiza la solicitud y envia
solicitud de adquisicién a la

Direccidon General de Recursos
materiales y Servicios Generales,

0 en su caso autorizacién de »
utilizacién de insumos
remanentes ubicados en las

La Direccién General
del FONDEN publica
en Internet las
cantidades totales de
insumos autorizados

Entidades Federativas.
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Recepcion y Comprobacion de Insumos

Atenc

La Direccién General
de Recursos materiales
y Servicios Generales
determina el proveedor
y realiza la compra.

v

Al momento de la entrega por parte
del proveedor, los responsables de
recibir los insumos para la entidad
federativa declarada en emergencia
verificaran a la recepcién que los

insumos cumplen con las
especificaciones de las fichas

técnicas.
En caso de que no
No c.uTnplan no deberén,
Cumple? recibirse y se procederd a

informar de inmediato a

Si la Direccion General del

FONDEN.

Por cada autorizacién, en caso de que la
Entidad Federativa sea quien reciba los
insumos requisitard y enviard a la
Direccién General del FONDEN encuesta
de satisfaccion por la totalidad de los
insumos recibidos.

La entidad federativa, las dependencias o
entidades, deberdn informar a la Direccién
General del FONDEN la utilizacién de la totalidad
de los insumos recibidos en un plazo de 30 dias
naturales a partir del aviso de término de la
emergencia. Informaran en su caso si existen
remanentes a fin de quedar a disposicién de la
Direccién General del FONDEN.
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El Centro Nacional de
Vigilancia
Epidemiolégica y
Control de
Enfermedades analiza
que la solicitud
cumpla con la
totalidad de los
requerimientos del
Lineamiento
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Fondo Revolvente del FONDEN

Solicitudes de medicamentos




